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Pese a reforma, el crédito sigue caro 
 
Ciudad de México— A dos años dos meses de que se publicará la Reforma Financiera –10 de enero de 2014–, los usuarios 
de la banca no perciben una baja generalizada en el costo de sus créditos, coinciden directivos de calificadoras. 
 
Con excepción de los financiamientos hipotecarios, cuyas tasas de interés bajaron cerca de 200 puntos base en los últimos 
cinco años, el resto de los préstamos se mantienen en los mismos niveles de costo. 
 
Incluso, así se perciben los productos del segmento al consumo, como tarjetas, créditos de nómina y personales. 
 
¿La razón? México tiene uno de los sistemas bancarios con mayor exposición al riesgo de América Latina y respecto a otros 
países emergentes. 
 
Esto se debe a la informalidad de la economía y la ineficiencia de los procesos para que las instituciones recuperen con 
garantías los créditos que les dejan de pagar. 
 
“La cartera sigue arrojando pérdidas crediticias y mientras no cambie la trayectoria no puedes bajar las tasas porque pones 
en entredicho la solvencia de los bancos”, explica José Pérez-Gorozpe, director de calificaciones financieras de Standard 
and Poor’s (S&P). 
 
“México es uno de los países con pérdidas crediticias más altas en un ciclo económico normal, en un periodo negativo, se 
duplican o triplican. De América Latina sólo estamos comparables con Brasil y globalmente con cualquier emergente”, 
agregó. 
 
Detalló que en las economías avanzadas, las pérdidas crediticias están por debajo de 1 por ciento de las carteras, mientras 
que en México son de 2.5 y 3 por ciento en un ciclo económico estable. 
 
Santiago Carniado, director de Instituciones Financieras de S&P, aseguró que es lenta la creación de juzgados 
especializados que ordenó la reforma para agilizar la recuperación de garantías. 
 
“No hay una reducción de costo, marcada o generalizada en los precios, pero sí podemos ver que la competencia ha 
aumentado en algunos segmentos y en concreto en hipotecas”, comentó. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal abrirá tres juzgados especializados en materia mercantil en el segundo semestre de 
2016, según este organismo. 
 
Recordó que los pocos juzgados especializados que hay en el País, apenas están aprendiendo a recuperar garantías de 
forma eficiente. 
 
Para Verónica Chau, directora de Instituciones Financieras de Fitch, un mayor crecimiento de la economía mexicana 
aumentaría la competencia de precios en la banca. 
 
“Para que el crédito y la inclusión despeguen como lo esperamos, creemos que faltaría que las condiciones 
macroeconómicas en México fueran más benignas”, declaró. 
 
Para David Olivares, director de Instituciones Financieras de Moody’s, el resultado de la reforma financiera es el mayor 
apetito de los bancos para prestar a las pymes, ya que Nafin les ha otorgado garantías. 
 
En enero de 2016, el financiamiento bancario a empresas y personas con actividad empresarial creció 15.1 por ciento real, 
luego de que en diciembre de 2015 subió 13.5 por ciento. 
  

 


